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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que hayan de in-
^Pftfp^Prtí r ' N E . S OFICIALES se han demandar HSffi resf,e

1

cl,,V0' Por cuyo conducto se pa-
í ¿ J & í l , l O I 5 8 í e J M m e n c ' o n a d o s periódicos. 
{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. ál mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

jibono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Rei ía nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta c o r t e , sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Continúa el apéndice al reglamento 
para la ejecución de la ley de pesas 
y medidas de 19 de Julio de 1849 (1) 

INSTRUCCIÓN PARA CONSTRUIR LAS MEDIDAS 

DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS. 

I:U itij ü i, .^JW< HTrítü VJ»M,'J itlY.l 
Las medidas do esta clase que se admi

ten á la comprobabion son las indicadas en 
el cuadro que signe, en el que se marcan 
los nombres y las dimensiones que deben 
tener y el permiso en mas que para cada 
una será tolerado para ser declarada 
buena. 

NUMERO 2 . # 

CUADRO DE LAS HEDIDAS PARA ÁRIDOS. 

NOMBRES DE LAS MEDIDAS. 

Hectolitro. 
Medio hectolitro. 
Doble decalitro. 

Decalitro. 
Medio decalitro. 
Doble litro.. . 

Litro. . 
Medio litro.. . 
Doble decil i t ro. 

Decilitro. 
Medio d e c i i l r o . 

100 
50 . 
2 0 . 
10. 

5 . 

litros. 

2 . . 
4. . 
0 5 . 
0 2 . 
0«l . 
0 ' 05 . 

ALTURA 

y diámetro. 

Milimetrot. 

503'1 
399*3 
294<2 
235*5 
185*3 
136 6 
108*4 

8 6 0 
6 5 ' 4 
Ü0*3 
5 9 9 

PERMISO 

on mas. 

Litros. 

1 0 
0*5 
0*2 
0«1 
0*05 
0 '02 
0 4 Ol 
0*01 
0 0 0 4 
0«002 
O'OOl 

Las dimensiones están calculadas en el 
snpuesto de que las medidas* sean cilin
dros verdaderos, de una altura iguala su 
diámetro; pero como esto ounca sucede 
en la práctica, por estar formado elcuer- i 
po de las medidas con hojas ó planchas 
de madera arrolladas, cuyos extremos sé 
sobreponen ó recubren el uno al otro y. 
sajelan con los clavos correspondientes, y 
bailarse en general las medidas reforza
das con tiras de chapas de hierro, de c o 
bre ó de latón claveteadas en el fondo y 
en las paredes interiores hasta cierta al
tura, y lener el borde superior revestido 
de lo mismo, y estar ademas armadas 
algunas de la» mayores de una cruz de 
hierro en forma de Ten su centro para 
su mayor solidez y procurarles un fácil 
asidero, resulta de todo esto que el diá
metro de las medidas debe ser el diáme
tro medio tomado en diferentes alturas, y 
'Hie estas mismas deben ajustarse desuer
te que resulten las indicadas en el cuadro 
Para el espacio que debe ser ocupado por 
'a semilla ó el árido que se raida,terien-

do en cuenta el fabricante el volumen 
que se debe reservar á las armaduras y 
refuerzos metálicos que se han mencio
nado. 

Lo primero que debehacer el fabrican
te de estas medida? es procurarse reglas 
de hierro ú oiro metal, que tengan mar 
cadas con exactitud las dimensiones de 
las que se propone construir, habiéndolas 
comprobado para mayor seguridad con el 
metro tipo da latón que está en poderdel 
Almotacén. 

Provisto de estas reglas ó escantillo
nes, estudiará detenidamente los modelos 
respectivos que se hallan en poder del 
Almotacén, para atenerse á ellos en lo 
posibte, ya en lo que toca á la buena ca
lidad de los materiales de construcción, 
ya en lo que se refiera á la parte artísti
ca, á fio de que tas medidas que fabrique 
tengau todas las condiciones de solidez y 
esmerada construcción que deben reunir. 

Las maderas de roble, castaflo. haya, 
(<\ Véanse los Boletines de los dias 6, 8 y 

48 ae junio. 

nogal ú otras igualmente fuertes y resis
tentes deben aserrarse en hojas ó plancha*» 
que tengan la mayor anchura posible y un 
grueso proporcionado á la magnitud do la 
medida que se quiere construir. Es esen
cial que el grueso sea el mismo en todo 
lo ancho de la plancha, sincuyo requisito 
no será fácil que el diámetro del cilindro 
que con ella se fabrique sea el mismo en 
sus diversas alturas; que las planchas se
ñaban secar por mucho tiempo antes de 
emplearlas en la fabricación, y que en lo 
posible el cuerpo de la medida so haga 
con una sola hoja, permitiendo lo aucho 
de la madera, y siendo su grueso propor
cionado ó bastante resistente, á juicio del 
Almotacén. Las hojas deben ser limpias, 
sin grietas ni nudos que, saltándose, in
utilizarían por completo la medida. 

Cuando el cuerpo de esta se hace con 
dos ó tres hojas, como sucede con las 
mayores, y ademas s • emplean dobles 
hojas, se debe procurar que los puntos de 
unión de las interiores sean contrapuestos 
ó que no correspon Win con los Je las ex
teriores, de manera que no quede paso 
alguno directo á la luz en ninguno de 
os puntos respectivos de unión y con

tacto. 
El fondo de la medida se hará en lo 

posib'e de una sola pieza, y todo lo mas 
de dos en las mayores, procurando que la 
manera sea resistente, limpia, sin nudos 
ni grietas, que por lo mismo no dé paso 
alguno á ta luz ni goce, del menor movi
miento en nngun sentido. 

Los fondos estarán b en firmes ysenta-
dos en toda su circunferencia, armando 
ó proveyendo esta de los refuerzos consi
guientes para su mayor estabilidad, y 
tampoco deberán resentirse ni ceder en 
lo mas mínimo por el peso de la semilla 
que se mida. 

Cuando las medidas estén reforzadas 
con tiras metálicas, se procurará que es
tas recubran, hasta donde alcancen, los 
puntos de unión de las planchas de ma
dera . 

Cnando estén resforzadas ademas en su 
interior con el hierro en forma de 7\debe 
procurarse que la varilla vertical de la T 
esté ensanchada en el punto contra el 
cual dt-be apoyarse el fondo de la medi
da , continuando la espiga ó varilla en tor
nillo desde dicho punto hacia abajo, y 
que la tuerca que por fuera sujeta ú 
oprime dicho fondo tenga su juego regu
lar y expedito. 

La barra horizontal de la T se procu
rará que esté siempre mas baja que el 
borde de la medida, y que sus extremos 
abracen la madera y se hallen en perfec
to contacto con ella. 

Los bordes de todas estas medida- e s 
tán recubiertos con uña chapa metálica 

do igual naturaleza que las tiras de refuer
zo, hsta chapA debe cubrir dichos borde?; 
y bailarse en perfecto contacto con lama 
dera. También debe cubrir por dentro l o s 

extremos de la barra horizontal de la T 
cuando la hubiere. La caida exterior de 
esta chapa metálica se prolongará mas 
que la interna y estará sujeta con clavos 
en toda la circunferencia de la medida. 

Cuando esta tuviese pies, como sucede 
á veces con el hectolitro y el medio hecto
litro, deben estar bien sujetos con tuer
cas y redoblones, y guarnecidos con dos 
virolas de hierro forjado, terminandocada 
pié con 11 cabeza de un gran clavo que 
cierra hasta cierto punto la segunda virola 
ysemeja estar concluido conuna contera. 
Las virolas que refriegan los pies, y 
los grandes clavos en que rematan, deben 
a justar perfectamente y gozar do toda 
inmovilidad. 

Pueden construirse igualmente medidas 
para áridos con chapas de cobre ó de 
hierro, y los Almotaceoes las a i m tiran 
á la comprobación cuando reúnan las d i 
mensiones respectivas consignadas en el 
cuadro núm. 2 ° y las demás condiciones 
que se dirán. Estas molidas deberán e s 
tar perfectamente claveteadas para que 
ajusten bien sus diversas parles, s n d a r , 
paso alguno á la luz en tos puntos de 
unión, y tendrán junto á su borde superior 
y por fuera dos gotas de estado en el son-
ti lo de los extremos de uno de sus diá
metros, p i ra aplicaren ellas el punzón 
d I Estado, que es el signo de su bondad, 
cuando resulten admisibles en I a con pro
bación. 

Las medidas de que se trata, sean de 
madera ó de metal, deberán llevar s iem
pre bien estampado y visible su nombre 
y la marca y residencia del fabricante. 

Condiciones para la recepción de las medi
das de áridos» 

Los fabricantes deben tener en'endido 
que no les serán admitidas á la compro
bación estas medidas si no son en lo po
sible iguales en todo á los modelos y 
si presentan alguno de los defectos s i 
guientes: 

1 .* Si la altura de la medida y su 
diámetro medio, tomado en un punto 
cualquiera de dicha altura, son menores 
de los consignados en el cuadro número 
2 , á menos que las diferencias sean una 
en mas y otra en menos y no'escedan de 
l i40 de las dimensiones indicadas en di
cho cuadro. 

2.° Si todas las partes de dichas m e 
didas no estáo reoninas ó sujetas de una 
manera sólida é invariable. 

3.° Si el fondo no tiene el grueso 
suficiente para impedir que se encorve ó 
pandee con el peso de la semilla que se 
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mida, y si DO está sólidamente sujeto por 
su circunferencia al cuerpo de la medida 
y por el centro contra el hierro en forma 
de T cuando le tuviere, de manera que 
en mdos les casos goce de una perfecta 
inmovilidad. 

4.° Si la barra horizontal del hierro 
en forma de f n o está por debajo del hor
da de la medida, -y si la vertical noseha
lla ensanchada junto el fondo para qne 
el de la medida encuentre un sólido apo
yo en ella cuando se le oprima con la 
tuerca exterior. 

5.° Si los refuerzos metálicos no es 
tan bien fijos, lisos y claveteados, y no 
cubren los punios de unión de laschapas 
de madera que constituyen la medida. 

6.° Si el rt fuerzo circular que tienen 
eo el borde superior D O toca á la madera 
en toda 8Ü. éXieflSluu, m.iyin inenleco ol i 
punto que corresponde á su máxima al
tura.n v * , w > 1 v u 0 - - ¡ í 

7.° Si este reborde no se aplica 
exactamente contra la cara interior de la 
medida en su parle redoblada, sioocobre 
por entero el borde de la madera, así 
como losexLrenuis.de la barra horizontal 
de la armadura en forma de T en las 
medidas que la tienen;,.y no queda .ente
ramente liso el borde así reforzado. 

nm8.* Si las grapas que sujetan tos dos 
refuejraos circulares, interior y externo, 
da las grandes medidas c u pies no están 
'biensujelas y no seaplican con exactitud 
en los puntos respectivos,, sin dejar hue
co alguno ni madera descubierta. 

. 9.° Si el circulo de hierro en ,quo ter-
- minan las medidas con pies no eslá bien 
-aplicado y lhwecont ra el borde superior. 

10. Si la madera con que se constru
yen no fuese de roble, haya, castaüo, 
nogal ú otra no menos fuerte, y uo ajus
tasen^ todas MIS parles de manera que en 
los puntos de unión y contacto no den 

. p a s o directo a la luz. 
1 1 . Sí las medidas B O l l e v a n bien 

visible y estampados su nombre y el del 
fabricante» ósu marca, y siendo de metal 
si no tienen ademas las dos gotas de esta 
fio juntoá su borde superior para aplicar 
en ellas el punzón del listado. 

Las medidas provistas do la armadura 
-én forma de T ú otros cuerpos salientes 

tendrán su altura poco mayor de la indi
cada en el cuadro número -2, por me liso 
del volómen ocopado jM i d:cho refuerzo. 
iipDoben asimismo tener, .entendido los 
fabricantes quejes , s^rá rechazada toda 
modida que en el a^lo de la veriticacion 
resulte, corla en lo ma.s mínimo, y que el 

-error é permiso en mas úuicaniente se 
-tolerara cuando no pas#dei>consignado á 
cada una en el cuadro número i. 

Debeo saber, por lin, los fabricantes 
-que si el Almotacén conociese ó sospe

chase que las medidas que se le presen 
tan á la comprobaren pueden hacen un 

- movim;eulo ostensible.al secarse,por ha-
' liarse húmedas, estéaulorizaUaádeteuer-

las y dejarlas por a l P uncs días eu paraje 
acomodado para que se sequen, y com-

- pruebe ó desvanezca'su sospecha con la 
experiencia del tiempo' que prudeocial-
meote crea necesario. 

o' .Tí". "rtírt I n"íí>I) HígMÍtiü r n j , 
INSTRUCOIOH PARA COMl'KOU \ U LAS MKDJ-

-(DAS DE CAPAOIPAI) PARA ÁRIDOS Y H U M A S 

MATERIAS. SBCAS. 

La serie de estas medidas se compone 
de l hectolitro, medio hectolitro, c¡ ble 
decalitro, decalitro,.medio decalitro', d o 
ble litro, litro, medio I¡ir , doblo decili
tro, decilitro y medio decilitro. 

El litro es, una raed da cuya capacidad 
es igual a u n decímetro cúbico. El decali
tro vale 10 litros; el hectolitro tO decali
tros ó 100 litros; el decilitro esiadéciina 

. p a r t e d e l litro. 
, ,,. JEsta,s medidas uben tener la forma de 

un cilindro cuyo diámetro es igual á su 
, aUura, llenar en su buena construcción 

las condiciones que aniesse han indicado, 
y no apartarse sensiLlemeote de los tipos 
ó modelos que se hallan en poder de los 

Almotacenes, como no sea para mejo-^. éxito de esta comprobación que las tol-
rarlos. ^ 1^ - y a § c s t e n sólidamente establecidas y li-

Lo primera qce debe hacgLei AlAota- bres de tou^novimiento. Para conseguirs 
cen es augurarse si las medidas que se lo, la t iva grande se montara sobre au-
le presentan á la comprobación están bien 
c<nsluiidas, sólidas y acabadas; y si de 
este examen resultase que tienen algún 
vicio ó defecto que pueda comprometer 
su duración, las rechazará sin ulterior 
examen: 

Resultando, por el contrario, buenas 
en construcción, procederá enseguida á 
comprobar sus dimensiones. Estas son las 
consignadas en el cuadro uúmero 2 . Su 
determinación la llevará á eabovaliéudo-
se del calibrador ó. escantillón especial de 
"alón que se encuentra en el estuche de 
comprobación, en el cual esláu marcadas 
as'a lluras y diámetros junto a los nombres 

de la- medulas l o p t u '.i\as. Al < 1". cto .se. 
buscará la altura apoyar.do contra el 
fondo de la medida y junto á su pared 
interior el estreñir de la regla y viendo 
si el punto donde termina esta dimensión 
corresponde al borde de la medida. 

El diámetro se lomará presentando la 
propia re^la contra el borde de la medi
da en la dirección respectiva. 

$er4 bueno que se l u g a n o lomen estas 
medidas en varios jnintos simétricos para 
asegurarse el Almotacén de la regulan-
dad y simetría de la medida que se com- dientes. 
r n I I . ' l i • r \ ' L . 

apoyrr respectivos, que descansarán so-
bie un.suelo firme, empedrado ó embal
dosa o (nunca entablado), á fio de estar 
á cubierto de la oscilación que resulta de 
los pasos y maniobras de los trabajado
res en el acto de la comprobación. La 
tolva pequeúa se montará sobre una me-
s i (irme y exenlu de todo movimiento. 

Ettas tolvas sueleo ser de lona. Eo la 
parte inferior tienen una boquilla de latou, 
provista del obturador, correspondiente, 
que se mantiene cerrado mientras S3 po* 
ríe la semilla en la toiva y se abre cuan 
do debe caer deDlro de la medida que se 
comprueba 
—EsU* . medidas deben descansar dentro 
de un cajón destinado á recoger la semi
lla que no cupiere ó se saliere de la me
dida. El cajón está convenientemente 
reforzado, para evitar su deterioro, y tie
ne uno de sus ai gulos terminado per 
dentro en una canal para rec ger y verter 
en mía niedl 'a menor la semilla con solo 
inclinar el cajón hacia el lado de la canal 
después de separada la medida. Para 
facilitar esta maniobra, tiene el cajón dos 
anillas de hierro en tos lados correspon-

pruebe. 
Convendrá también que el Aimotacen 

tome el, diámetro do las medidas ¿diver
sas alturas, parp lo cual empleará una 
re^la para cada medida. Esta regla po
drá ser de madera, procUráil'do que sea 
su dimensi' n igual en un todo á lamarca-
da sobre el calibrador ó regla gei eral de 
latón de que se acaba de hablar. Y si de 
esta comprobación resultase alguna dife
rencia por efecto de las dificultades que 
ofrece la madera á doblarse por igual á 
fin de tener un cilindro perfecto, y estas 
difeiencias no son muy marcadas ó sen
sibles no por esta será rechazada desde 
Juego la medida, sino que se necesitará 
para hacerlo que. no corresponda á la 
comprobación"definitivai. que se hará con 
la ternilla. Lo mismo debe tenerse en 
cuenta por lo que loca á su altura. 

También puede presentarse el caso de 
que la altura y dj .nu-lro no correspondan 
igualmente. Cuando esto suceda, se verá 
si las diferencias que presenten, no sien
do muy notables, se compensan una 
cou olra: si así fuere, tampoco se r e 
chazara la medida, á no ser que no sa
liera buena la prueba que se hará con la 
semilla. 

Comprobación con la semilla. 
• ivoffl v¡niYff P'ií ¡' r.ñi /.I». O I I I . I K ! 

Hecho el examen que se acaba de in
dicar, ' lasmodidas que 'resulten buenas 
serán sometidas* á la prueba de la semi
lla para fijar definitivamente su verdade-
'racapacidad. 

Será buena para este objeto toda semi
lla que, estando limpia completamente, 
reúna la circunstancia de ser menuda, r e 
donda ó esférica en lo posible, lisa y que 
corra ó se escurra c o n facilidad. Una de 
las mejores seria la de tabaco ó la de 
zaragatona. En su defecto pueden em
plearse por su orden respectivo las de 
mostaza, mijo y nabo. A falla de estas, 
también se puede echar mano dala lina
za, cuya lisura y facilidad en escurrirse 
suple* hasta cierto punto su falla de r e 
dondez. 

Las semillas deberán ser objeto de un 
cuidado especial de parledelAimolacep, 
para tenerlas á cubierto del polvo y de 
la humedad. 

Debe el Almotacén tener a MI d i s p o M -
cion el correspondiente jue^o do tolvas 
para echar por ellas la semilla en las 
medidas que compruebe con la mayor 
regularidad posible. Dos serAn las tolvas 
de que echará mano: una graude para 
las medidas mayores, y otra para las 
pequeñas. 

Es condición indispensable para el buen 

Debe tener ademas el Almotacén pa
ra este servicioel rasero correspondió aje, 
que será de madera y en forma de una 
regla; pero para asegurar su duración y 
buen servicio; deberá estar -CúMerlo con 
una tira de hierro sujeta con lomillos y 
perfectamente plana por el lado qúe :roza 
Con los bordes de la medida al emplear
le. 11 rasero ha de moverse con libertad 
eü todds -SfeOlidos y sin experimentar 
tropiezo alguno Cuando se apoya ó des
cansa contra la boca de la medida. Si 
encontrara algún estorbo en estos movi
mientos, sería prueba de tener alguna 
desigualdad la medida en su b o r l o , y 
por lo mismo debe ser rechazada hasta 
que se la recomponga. 

Comprobación de los tipos~aY madera. 

Provisto el Aimotacen del material de 
comprobación, debe, antes de empezar 
su trabajo, asegurarse de que los tipos 
que posee se hallan justos en cabida, ó 
conocer la diferencia que pudieren pre
sentar^ Cuando estos tipos son de metal, 
no experimentar); IB* menor alteración, 
c o m o no sea por efecto de.algún choque | 
que haya producido en ellos alguna abo -
liadura; pero como de ordinario, son de 
madera, y esta hace sus movimientos con 
los cambios l̂e Infestaciones v las varia;» 
cienes atmosféricas de sequía y humen 
dad, es'indispensable que!.el .Almotacén 
se asegure exactamente del estado de los 
tipos por lo que inca á su cabida. 

d e f e c t o echará mano rh^riecalitro dH 
lafpnjle llenará de la serai'lac»n que tra
bajare, le igualará con uo rasero que. de
berá ser precisamente una regla de ma
dera para no rozar ó gastar los bordes 
del decalitro; lo veiterá ea la lo va es
tando cerrada su boquilla; pondrá laegp 
el decabtro encima del cajón recipiente 
que estará debajo, procurando que labq 
quilla corresponda en lo posible al cen
tro del mismo;, abrirá la boquilla que 
dará paso á la semdla, y una vez recibi
da toda en eV decalitro, se procurará con 
el rasero llevar la que forma cono en el 
centro hacia los lados, cuidando de que 
no quede punto alguno por llenar, y se 
quitará con el rasero lo que sobrare. En 
esta operación pueden suceder dos cosas: 
que sobre ó que falte semilla para llenar 
el decalitro; lo primero por haberse 
oprimido la semilla ó sacudí lo la medi
da al llenarla, y lo segundo por haber 
caldo ó entrado en él desde cierta altu
ra, que ha podido ser causa de que se 
apriete ma9 de lo que lo estaba cuando 
se llenó á mano. Si sucede esto se le aña
de la semilla necesaria para fíetíar 16s 

huecos; se pasa el rasero, se apaña la 
sobrante que ha caído eo el cajón recU 
píente; se cierra la boquilla de la tolva; 
se vacia en esto el decalitro, y pu sto dé 
nuevo en el centro del cajón recipiente de
bajo de ta tolva, se vuelve á llenar ó de
jar caer en él la si milla, igualándola y 
haciendo caer con el ^ e r o lo que sobra
re, como an tes. Para abreviar este tra
bajo es bueno procurar que sobre siem
pre cierta cantidad de s- mi la, que sé 
procurará no pase de un decilitro, con lo 
cual se ahorra el trabajo de repartir el 
cono que forma la última que cae para 
llenar tolos los huecos. En el caso de 
que sobrare semilla al hacer la primera 
medición . on la tolva, si la cantidad so
brante no pasa • el decilitro, la medi
ción se considerará buena, pero si la 

-caaU4a4-sobrante no llegare al decilitro 
apioximadarnedte, se le añadirá la que 
fuere menester para que se lenga el 
espresado decilitro sobrante, se-volve
rá á verter en la tolva oslando cerrada 
su boquilla, y se llenará de nuevo el de
calitro en la forma dicha. 

JLos—lO. Jucos de sefflilU asi medid*"» 
pueden servir para comp;obar la exacti
tud del decalitro de ma<Lra. Al efecto se 
vierten de nuevo en la tolva; se añade 
un decilitro de semilla de mas; se pone 
en el cajón recipiente el decalitro de ma
dera que s^o>|eacl)mprIo5ar,'rTrocurando 
que siente ó descanse, bien eo él; se deja 
caer en el mismo la semilla contenida en 
la tolva; ser la iguala con el rasero do 
madera armado de hierro; se quila con 
el mismo la semilla s o b r a d e ; se aparta 
delqajonel decalitro lleno, y so vé cuán
ta es la semilla que ha quedado en el 
cajón. Si esla semilla luere en canti
dad de ún decilitro, por ejemplo, ten
dríamos que el decalitro de madera es 
absolutamente igual al de latón, y que 
por lo mismo no habría hecho movi
miento alguno, siendo del lodo bueno y 
puniendo servir de verdadero modelo, 
así en .construcción como en capacidad. 

P rb jpüe'dó' ¿uceder también que la se-
mi.la sobrante sea eu cuilidad mayor ó 
menor del esceso conocido que hemos 
puesto, ó sea el decilitro. En estos casos 
ej.jyiínolacen d e ^ t o l o a r á con precisión 
dicha cantidad, valiéndose siempre de 
los tipos de latón necesarios, que serán, 
además del decilitro, ei'merlio decilitro, 

vel jjlpblo decilitro y el centilitro. Si el 
mayor sobrante fuese, por eiemplo, de 15 
cenlrilítros, como el que hemos puesto 
dejntenlo era solo de tO centilitros (un 
decilitro), estj probaría que el decilitro 
era' corto en la cantidad de cinco centili
tros. Por el contrario^ si el sobrante fue
re solo de seis centilitros, esto probaria 
quesera larga ó que admitía cuatro cen/»-
litros más que la cantidad que debe con
tener cómo medida t : po. 
- Et Almotaceu, de nidos modos, anota
rá el r e s u l t a d o ^ su diario de trabajo, y 
lo lendrá eu cuenta para sus comproba

ciones. Eu los dos últimos casos que hi-
'polélicamenle acabamos di admitir, para 
el primero al comprobar decalitros, se 
vddrá del de male ra , que sabe es corto 

•en cinco centilitros, le llenará con las 
miMijas precauciones que se ha dich° 
respecto del de latón. haciendo caer U 
simula de la tolva con un esceso ó so-
branlo de un decilitro, y luego que hay* 
vertido de nuevo eu la tolva su conteni
do, sabrá que debe añadir 15 ••enl¡rdr°s 

mas de semilla para tener en ella ol de
calitro justo, más un decilitro. Y p» r j° 
qut- loca al segundo caso, se desprenda 
cía órnenle de lo dicho, que llenado <4' 
decalitro de madera do la manera es-
puesta, con solo añadir á su contenido» 
una vez vaciado en la tolva, sois ceotili* 
tros de semilla, es claro que habrá en 
ella como lolal un decalitro y uu decili
tro, por lo mismoque suponemos en e*te 

I caso que el decalitro de madera es largo 
eu cuatro centilitros. . w 

Del mismo modo que el decalitro, so 
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comprueban los demás tipos de madera, 
gi ge trata del doblo decalitro ó de la 
medida de 20 litros, se llenará dos veces 
el decalitro de latón (J ) del modo dicho, 
y la suma de 20 litros resultantes ser
virá luego para comprobar el doble deca
litro. Si se trata del medio hectolitro, se 
tomarán cinco decalitros cou el de la
tón ; si se traía, en fin, I el becloülro, 
$p lomarán 10 decalitros, que darán los 
1Ó0 litros que entran en dicha medida. 

No se olvide que el esceso de semilla 
que se pone para esta rectificación de 
los tipos debe aumentar con la capaci
dad I!e las medidas. Es decir, que si bas
taba un decilitro para el decalitro, será 
bueno que sean dos decilitros para el 
doble, cinco ó medio litro para el medio 
hectolitro ó la medida de 50 litros, y un. 
litro para el hectolitro Conviene obser
var, sin embargo, que no teniendo el 
esceso de semilla mas objeto que abre
viar el trabajo, la esperiencia ha ense
rado que medio litro basta para el hec
tolitro lo mismo que para el meilio hec
tolitro». El resultado del ira) fijo no se re
sentirá del esceso de que se trata, 
mientras sea siempre el mismo para cada 
medida. 

Por lo demás, la rectificación de los 
tipos de madera, por lo que teca á su ca
bida se hace solo de tarde en tarde: dos 
Veces al año baslah á veéeá; pero sé 
comprende que poedan ser necesarias 
rectificaciones mas frecuentes se^uo fue
sen los cambios atmosféricos de grandes 
sequias ó de lluvias abundantes y soste

nidas. 

Comprobación de las medidas de madera 
para el comercio. 

Comprobados los tipos del modo d i 
cho, y teniendo anotadas las diferencias 
en mas ó en menos que se hayan encon
trado, se procederá á la comprobación 
de las medidas que presenten los ful t í I 
cantes ó los particulares para ser punzo-
nadas. í < ( ^ ^ \ftr.oi!>«li\>ncí rifUivAJ 

Al efecto, examinadas V aprobadas en 
construcción ateniéndose á lo que prece
de, la9 ordenará ó agrupará el Almotacén 
por espeoies, pon¡< ndo separadas, • por, 
ejemplo, los hectolitros de los medios-
hectolitros y así sucesivamente los do
bles decalitros, los decalitros, los me 
dios decalitros, etc. , y empezará ta 
comprobación de uno de estos' grupos, 
que será bueno no interrumpa hasta que 
concluido pueda empiender la compro
bación del que sigue, y asi de los d» más. 
Con el lipo c o m s |K ndiente al grupo que 
va á ccmpnbar tomará la cknViítod de 
semilla respectiva, llenándole con las 
muroas precauciones que se bao tomado 
al efectuar ó verificar la comprobación 
de su capacidad; la verterá en la tolva, 
le añadirá la cantidad de semilla que fue
se menester para que haya en ella la 
verdadera cabida del tipo, "mas él peque-
no esceso que para su caso se requiere; 
se limpiará el cajón recipiente de l a s e -
milla que contuviere, se pondrá en su 
centro una medida dol grupo que se e m 
pieza á comprobar, se verterá en ella la 
semilla de la tolva, y se l iará, en una 
palabra, lo mismo que se ha dicho al 
t ratar de la comprobación del tipo. 

Si la medida resultase corla en lo mas 
minimo (lo cual se conocerá porque se 
habrá recogido en el cajón un sobrante 
de semilla mayor que el que se ha pues
to desde el priLcipio en la tolva), la me
dida ¿era rechazada definilivament •. Si 
al contrario, resulla ser la igay la mayor 
cantidad de semilla que admile no pasa 
de la consignada en el cuadro núm. ->, la 
medida será buena y se le aplicará como 
tal el punzón del Estado. 

(t) Bien comprobado el decalitro de made
ra, puede emplearse en lugar del de latón para 
este caso, teniendo en cuenta lo que se le debe 
añadir ó quitar pata tener los 40 litros justos. 
De este modo se economizará y conservará 
mejor este tipo de Jaton, sin que porelt» se re
sienta ••! servicio. 

Este panzon, para evitar en lo posible 
todo fraude, se aplicará siempre encima 
del rótulo de la medida, é inmediato al 
aro de metal que recubre su b> rde, pro
curando que la cruz ó patle superior del 
punzón quede impresa en la inferior de 
dicho aro, y el cuerpo principal del sello 
en <a madera. 

Cuando s* comprueben meddas de 
roela! para les áridos, se trabajará del 
mismo modo qce queda indicado para las 
de madera; advirliendo que en tal caso 
se rechazará igualmente toda medida que 
resulte corta en lo mas minimo, y que su 
permiso ó tolerancia máxima en mas no 

puede pasar de ~ . Si 'a medida resol
t o 

ta buena> se le aplicará el punzón del 
Estado sobre la» desco las de estaño que 
se ha dicho deheo lener estas medidas 
junto á s u borde ó boca. 

Es indudable que estas medidas pue
den someterse a u n a comprobación mas 
rigurosa ó exacta todavía, que se M e a 
rá para las medidas destinadas á medir 
líqu dos; pero bailándose destinadas á la 
comprobación deorirJo's basta la prueba 
que se acaba de consignar. 

Para que el resirttado de estas com-
prol^cioi.es sea siempre lo mas exacto 
posible, se procurará, además de lo di
cho sobre la inmovilidad de Ia8 (¿Ivas: 

1.° Oue el cajón f ecjpitnte sobre que 
de^eapsa la medida que so comprueba, 
y esta misma medida, estén libres de io
do movimiento durante el trabajo, y q u ; 
tampoco'lo reciban en lo más minimo por 
la calda de la semilla on su interior. 

2.° Que el cajón recipiente esté lim
pio de toda semilla «I empezar cada 
comprobación, á fin de evitar, en el caso 
contrario, el error que resultaría de 
mezclar la que contuviera con la que so 
brare en la operación que sé practícalo. 

3.° Que la semilla caiga siempre de 
la-misma altura y en el centro de la me
dida; y si esto no ess iempre posible tra
tándose de las que están reforzadas con 
el hierro en forma de T por su centro, se 
hajientíDcefi que la caida, evitándose el 
choque con esta armadura, tenga1 lugar 
en un [tinto que sea el más inmediato 
posible á dicho centro. 

4.° Debe pasarse el rasero inmedia
tamente después de la total caída de 
la sem lia en la medida; pues la e s 
periencia ha ensenado 'que si se denro-' 
ra per algún tiempo esta operación, la 
semilla .se oprime siempie mas por su 
propio peso, puliendo suceder entonces 
que una medida que resultaría justa y 
buena si-se pasase el 'rasero en el mo
mento de acabar de verterse en ella la 
simula, se encuentre larga, y por consi
guiente mala, si se demorase un tanto 
dicha operación; 6 por el contrario, que 
otra medida que «eria corla si se pasara 
el rasero inmediatamente después dePhá-
berse líe nado, resulte buena si se retrasa 
el paso del rasero. 

5-° Este paso debe hacerse en lo po
sible de una sola vez, de lo contrario,, 
como siempre ocasiona algún movimiento 
este será causa de que la semilla se aprie
te -en la medida, pudiendo modificare, 
resultado, lanío mas cuanto mas repeti
dos-sean los pasos del rasero. Este debe 
aplicarle el Almotacén sobre el borde 
mismo de la medida, sin que descanse 
sobre la semilla, y empujarle rozando 
siempre el borde, llevando por delante la 
semilla que sobrare, dirigiédole hacia los 
puntos donde se encuentre algún hueco, 
para ser rellenado con el sobrante de di 
cha semilla, ¿ lin de que solo caiga .en el 
cajón el veidadéro sobrante de la misma, 
después de rellenos lodos los huecos. 

6.° Habiendo ensenado la práctica 
que la semilla con un movimiento conti
nuado al efectuarse una serie no inter
rumpida de comprobaciones se calienta 
un, poco y aumeula seasiülemejUe de vo
lumen, el Almotacén deberá aseguratse 
en este caso del verdadero estado de Ta 

misma para evitar todo error. Al efecto 
comprobará el aumento de volumen que 
ha podido tener lugar con el lipo de la 
medida que verifica: si este tipo admitiese 
la misma cantidad de semilla que al em
pezar so trabajo, seria prueba de que no 
ba habido armenio alguno de volumen-, 

1 pero si r< soltase que sobraba más semilla, 
quedaría demostrado que su volumen h . I -
bia aumentado en u* a cantidad qtH esta
ría representada por la mayor sobra de 
ella. En este caso, escudado es decir que 

, si ba de continuar su trabajo debe quitar 
j el esceso de semilla quo representa su 

aumento de volumen. 
I Y 7 . a Debe, en fin, el Almotacén re 

tener en su memoria las condiciones que 
han de llenar las M E D I D A S para ser ad
mitidas en su construcción, según el coa
dro núm. 2, á Un de atenerse á ellas es
trictamente, y tener á la vista los tipos 

, respectivos para no olvidar en las medi
das que comprueba ninguno de los requi
sitos de los mismos. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento:—Negociado 8.°— 
Número 562.—Circular. 

I Los señores > lcaldes qué no han cum
plido con la circular dé la Excma. Junta 

I provincial de instrucción pública, fecha 
4 de abril último, recordada en el núme
ro i 5 0 del Bolelin Oficial de ta provin
cia, fecba *.° del actual, referente á las 
acias de exámenes que hau de remitir á 
este Gobierno de las escuelas de adultos 
públicas y privadas, se servirán verifi
carlo en el plazo único é imprbrogable 
de tercero dia; advirliendo á los maes
tros que deben hacerlo igualmente del 

jestado.y Memoria que en la relerida cir
cular se les reclama, y á los Alcaldes que 
si no cumplen este servicio en el plazo 
prefijado, sin nuevo aviso, adoptaré con
tra tdlos las medidas de rigor correspon
dientes. 

Madrid 16 de junio de .1868. 
El Gobernador 

J. Ignacio Berriz. 

El 
QUINTA SECCIÓN, i — 

ADMINIBtEAfclOtf D * HACIENDA PUBLICA 
D1-: L.V I ' H O Y I N C I A . I )K NI Ai IUD . , 

Ignoráridoseél domicilio de doña Fran
cisca Arroyo y dótla Josefa Vives, lega-
tarias que fueron de don Florencio Vi
ves, se les cila por tercera y última vez' 

¡para que en el término de diez dias com-<' 
parezcan en esta Administración, sec
ción 1.*, á enterarse de un asonlo qué 
les concierne; pues de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio á que fiáyá lugar. 

Madrid 10 de junio de 1868.—Ma
nuel C. Maasip. , 

fw'">CThoJu." ñ •ron* r : jto'l 

Ignorándose la residencia de los he
rederos de don Manuel María Moxo y 
Oromi, último poseedor legal del titulo 
dé Barón de Juras Reales, se les invita 
por el presente para <jue en el término 
mas breve se persouen en el negociado 
de'Traslaciones de dominio dé esla Ad
ministración, sita en la calle de Procu
radores, núm. 2, coarto principal-, á fin 
de enterarles de un asunto qué les con
cierne. 

Madrid 15 de junio de 1868.—-Manuel 
Garlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. - .— 
DISECCIÓN GENERAL DEL TESOEO PUBLICO 

..i- . . bnfcJ 'ITI 

El dia 21 do julio próximo, á las doce 
de su mañana, se celebra subasta pública 
en la Superiutondeucla de la Casa de Mo
neda de Madrid, con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 2 del actual, con ob
jeto de contratar el surtido de carbón de 
pino que se considera preciso en dicha 
Casa, durante el inmediato ano económi
co de 1868-69. . 

El tipo máximo admisible es el de 61 
milésimas de escudo por kilogramo, y las 
demás condiciones aparecen en el pliego 
que está de manifiesto en la citada Su 
perintendencia. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliegos cerrados, acompañadas de do
cumento que acredite haber entregado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 50 escudos, en efectivo, a ten ién
dose para su redacción al modelo que á 
contino aoionvse inserta» 

Madrid 15 de junio de 4 8 6 8 . — E l Di
rector general, José González Breto. 

" I ¡ Modelo de proposición. 
hU. «i¿n/»ib i'jí; g .'Oí'.Mr: /.lorr.hq.'dl ' l> 'A 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido 
de carbón d« p o o cou deslino á la Gasa 
de Moneda de Madrid, durante el ano 

económico de 1868-69, se,; compromete 
á cumplirlas, y entregarlo al precito 
de (expresado por leira) tuiléáimaade 
escudo por cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

' : .9 !Mtnl { TlrTo k la m i l • eb i»id 
El dia 21 de julio próximo, á la «nade 

la tarde,.se celebra subasta pública en la . 
Superintendencia de la Casa de Moneda 
de Madri l, de conformidad á lo previ»ni
do en Iteal orden de 2 del actual, con si 
fin de contratar el surtido de aceite co
mún necesario en dicha Gasa, en todo el 
¡omediato arto económico de 1868*09. 

El tipo máximo admisible es el de 
648 milésimas de ósculo por litro, y las 
demás condiciones aparecen en el pliego1 

qne se halla de manifiesto eo dicha Casa 
de Monedan t ! I 

Las proposiciones deberán' presentarse 
en pliegos cerrados, acompáñalas» dedo-
cuméntoque acredite haber consignado 
eo la Caja general de Depósitos la suma 
de 50 escudos en metálico, sujetándose 
para su redacción al modelo inserto á 
continuación. 

Madrid 45 dé junio de 1868.—El Di
rector general, José GonzálezBréto. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para la contrata del sur
tido de aceite Cfomoo con destino á la Ca
sa de Moneda de esta corle, durante et 
ano económico de 1868-69¿ sé compro
mete á cumplirlas y á'entregarlo al pre
cio de (espresado por letra) milési
mas de escudo por litro. 

(Domicilio, fecha y firma.) 
oiftliiTsq 
•HT ra«d rV. nnt Job 



P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virlud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se aouocia por segunda 
vez el estravío de un resguardo espedido 
á favor de don José de Zuloaga y Sagra, 
por el Banco de España, en 17 de enero 
de 1865, de un deposito voluntario t ras-
ferible en títulos al portador de la Deuda 
del 5 por 100 consolidado interior im
portante la suma de 100.000 rs . , ó sean 
l b . 000 mil escudos nominales, que aquel 
constituyó en dicho Banco, citándose 
y emplazando á las personas en cuyo po
der se encuentre, para que dentro del 
término de diez días lo presenten al Juz
gado ó comparezcan á ejercitar el dere
cho deque se crean asistidos. Madrid 18 
de junio de 1868.—Donato Toledo, 

1696 
-óeiaeto .ofíiutHa? tsol«i3wi G ó 4 i :.• 

Juzgado de primera instancia del distrito 
-HI 13 del Hospicio. 

• En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez. Juez to
gado de primera instancia del distrito [del 
Hospicio de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano de actuaciones, 
se anuncia la venta en pública subasta de 
la hacienda de utilidad y recreo denomi
nada del Ángel, sita en el término de la 
ciudad de Alcalá de Henares, que tiene 
51 hectáreas y 6 áreas de regadío, en su 
mayor parte con agua de p ié : existen 
además anchos y espaciosos paseos, po
blados sus márgenes con árboles de som
bra de diferentes clases, y 1300 frutales: 
casa de planta baja con varias habitacio
nes, cuadras, pajares, patio, corral con 
cobertizos, noria, estanque, tasada en la 
cantidad de 156.000 escudos, habiéndo
se señalado para celebrar el remate el 
dia 15. del próximo mes de julio, á launa 
de su tarde, en el local de dicho Juzgado, 
calle de Jacorné trezo, núm. 8 , cuarto 
principal, hasta cuyo acto estarán de ma
n i f i e s t en la escribanía del actuario, don 
Juan Perea, calle Mayor, núm. 114 t r i 
plicado, cuarto segundo, el espediente y 
títulos de propiedad, todos loa (lias, de 
ocho á doce de la mañana. 

Madrid 15 ae junio de 1868.—El Es
cribano actuario, Juan Perea.—1697. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

••'.ti 
En virtud de autos ejecutivos seguidos 

en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buena-vista, y Escribanía de 
número de don Antonio Valero y García, 
á ¡ns'ancie de don Tomás Velasco y Ui-
poll. con don José Blazquez Prieto, sobre 
pago de maravedises, se subastó una ca
sa sita en esta corle, y su calle de la Es -
perancilla, número 8, por don Mariano 
Yillacampa y no habiendo podido tener 
efecto la notificación al mismo de la pro
videncia de 21 de abril último, se ha 
acordado á instancia de la parle a d o r a 
á consecuencia de ignorarse el paradero 
del don Mariano Yillacampa. se haga di

cha notificación por medio de los perió
dicos oficiales de esta capital, insertán
dose en los mismos, el referido auto de 
21 de abril último, que dice asi: 

Auto.—Comuniqúense loslítu los perte
necientes á la casa rematada de la piopie-
dad de don José Blazquez Prieto, al re
mátame de la misma por término de seis 
dias para su examen y dentro del mis
mo manifieste si esta conforme con ellos, 
para el otorgamiento de la escritura de 
venta á su favor, ó de no estarlo para 
proceder á nueva subasta dejando sin 
efecto la anterior, mediante á no haber 
presentado el don José Blazquez Prieto 
otros á pesar de los varios requerimien
tos hechos al efecto. Juzgado do primera 
instancia del dktr i to de Buena-vista de 
Madrid á 21 dé abril de 1868.—G. Luna.. 
—Antonio Valero y García. 

Madrid i 6 d c junio de 1868.—Anto
nio Valero y García .—1094. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de esta villa, saca á pública su
basta los derechos de degüello de reses 
en la casa matadero, y el local de la 
casa carneceria para la venta de carees, 
por el próximo ano económico de 1868 
á 1869, estando señalados sus dos rema
tes para los dias 21 y 28 del corriente, 
á las doce de sus mañanas, en la sala 
capitular, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la S e c r e 
tar ia. 

Colmenar Viejo 15 de junio de 1868. 
—El Alcalde, Fernando Berrocal.—Por 
su mandado, José María Saldíasdc Lujan. 

i " . , 
Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

No habiéndose hecho postura en el 
primer remate para el arriendo del a r 
bitrio municipal del peso y medida de 
uso voluntario en esta villa por todo el 
aüo económico de 1868-69, se ha seña
lado para su nueva subasta los domingos 
21 y 28 del actual, enes tas casas consis
toriales, de once á doce de sus mañanas, 
admitiéndose en el primer dia las pro
posiciones que cubran la cantidad de 665 
escudos 560 milésimas, que son las dos 
terceras partes de los 995 escudos 40 
milésimas, tipo fijado, conformo á lo pre
venido en el ar t . 42 de la Instrucción de 
8 de junio de 1847. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Valdemoro 12 de junio de 1868.—El 
Alcalde.—P. O.—Elias Benito. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr . Gobernador de la provincia, 
se arrienda en pública subasta el arbitrio 
municipal de medida y romana, pertene
cientes á estos propios, para el afio eco
nómico do 1868 á 1869, en concepto de 
uso voluntario y no obligatorio. T para 
sus dos remates están señalados los dias 
21 y 28 del corriente, á las once de sus 
respectivas mañanas, en la casa consis
torial de esta villa, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Talamanca 12 de junio de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Basilio Martín.— 
Manuel María del Pozo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 
El Ayuntamiento constitucional <Je la 

villa de Villaconejos. autorizado que ha 
sido competentemente, tiene acordada la 
subasta para el arriendo en la misma del 
arbitrio municipal de romana, pesos y 
medidas de uso voluntario por lodo el 
año económico de 1868 á 1869, bajo el 
tipo de 1064 escudos y con sujeción á 
las condiciones cuyo pliego eslá do ma
nifiesto en la Secretaria del mismo. Y 
sus dos remates tendrán lugar en las ca
sas del referido Ayuntamiento los dias 
21 y 28 del corriente, de diez á doce de 
sus mañanas. 

Lo que se anuncia llamando Unta
dores. 

Villaconejos 9 de junio de 1868.—El 
Alcaide Presidente, Pascual Sancho/. 
Garvia. 

klcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Este Ayuntamiento, competentemente 
autorizado, arrienda por todo el año 
próximo económico los arbitrios muni 
cipales de pesos y medidas de uso volun
tario, y el de derechos do degüello de 
reses en la casa matadero, para cuyos 
dos remates tiene señalados los dias 21 y 
28 del corriente, á las once y media de 
sus respectivas mañanas, en la sala con
sistorial. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Torrelaguna 14 do junio de 1868 .— 
El Alcalde, Juan Carrasco. 
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Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas anunciada* ante
riormente para el arriendo de la casa 
matadero por todo el año económico, e.l 
Ayuntamiento, por disposición del l i x c n -
lentisimo señor Gobernador de la pro
vincia, ha acordado celebrar con dicho 
objeto nuevos remates, que tendrán lugar 
en las salas consistoriales, de once á do • 
ce do sus mañanas, en los dias 21 y 28 f 
del actual , con la rebaja de una tercera 
parte de su primitivo tipo, ó sea en la 
cantidad de 165 escudos 1O0 milésimas, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Ciempoznelos 15 de junio de 1868. — 
El Alcalde, Ángel López y López. 

A Icaldfa constitucional de Pozuelo del Rey. 

Admitida postura á los artículos de 
consumo, carnes de hebra, aguardiente, 
aceite, jabón y vinagre por las dos terce
ras partes de sus respectivos encabeza
mientos y recargos autoriza los, se ha se
ñalado su último remate para el dia 21 
delcorriente, de diez á doce de su mañana, 
en estas casas consistoriales, en el que 
serán admitida* puj is á la llana, hasta ¡ 
cubrir la totalidad de aquellos, y si e>tn 
sucediese, pjdrán hacerse en bají de los 
precio.» de venta designados, ó proposi
ciones beneficiosas á los consumidores. 

Se anuncia al público llamando licita-
dores. 

Pozuelo riel Rey 14 de junio de 1868. 
—El Alcalde constitucional, DermenegiU 
do Vicente. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

No habiendo tenido efecto ninguno de 
los tres remates celebrados para la su-
subastade los derechos de coosumos de 
los ramos de aceite, tocino, carnes de 
hebra, jabón y vinagre, por falla de lici
tadores, el Ayuntamiento ha acordado 
celebrar nueva subasta, con la rebaja 
de una tercera parte de la cantidad del 
encabezamiento y recargos autorizados, 
en la que se admitirá primeramente la 
mejora del 5 por 100 y después pujas á 
la llana hasta adjudicarse en el mejor 
postor, cuya suba sta tendrá lugar el dia 
21 del corriente mes , en lassalas'consis-
toriales. de diez á doce de la mañana. 

Titulcia 14 de junio de 186b.— El Al
calde, Rafael Carrascosa. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

No habiendo tenido efecto los remates 
de consumo de esta villa por falla de l i 
citadores para el año económico de 18G8 
k 69 , ha acordado la corporación que 
presido anunciarlo en un solo remate quo 
tendrá lugar en la sala consistorial de 
esta villa el dia 24 del actual, y hora de 
las doce de su mañana, bajo él pliego de 
condiciones que se hallará de mauifiesto 
en el acto del remate para cuantos de 
seen verlos. 

Navalagamella 15 do junio de 186S. 
—Por orden del señor Alcalde, el Secre
tario, Carlos do la Fuente. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

El repartimiento de la contruibucion 
de inmuebles, cultivo y ganadería, se 
halla concluido para el año económico de 
1868 á 69. y espuesto al público por tér
mino de ocho dias para oir las reclama
ciones que al mismo se hagan; en el bien 
entendido que pasado dicho termino, no 
se oirán y parará perjuicio á los in te
resados. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Majadahonda, Pozuelo, Alcorcony Villa-
viciosa, se servirán mandar dar publici
dad á este anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Boadilladel Monte 12 de junio de 1868. 
—El Alcalde. Eugenio Martin. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

El apéndice al amillaramiento, base 
para la distribución de la contribución 
territorial de esta vida de Villalvilla y e 
repartimiento de dicha contribución para 
el próximo ano ecooómico, eslñn. con
cluidos y de manifiesto por termino de 
cuatro dias que finarán el jueves 18 de 
los corrientes. 

Lo que se hace | úblico para que pue
dan reclamar de agravio los que asi lo 

conceptúen, advirliendo que pasado di
cho día no se oirá reclamación por justa 
que sea. 

Villalvilla 15 de junio de 1868.—Fer
mín Yebra. 

ÉriTOr, D. J OAN A NTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e 7. 
MAUR117: 1868. 


